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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 
REF. 0800131100032022-00208-00 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

DEMANDANTE: KELLY YOJANA VALENCIA SEPULVEDA 

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO CABALLERO RUEDA 

 
Revisada la actuación se constata que el demandado confirió poder al 
abogado DIOMEDES BARRANCO DITA, por lo cual ha de reconocerle 

personería. 
 
También se evidencia que el abogado BARRANCO DITA manifiesta que le 
sustituye el poder a él conferido a otro profesional del derecho, esto es la Dra. 
CHERLY ESTHER RUEDA BORJA; sin embargo, no existe aceptación por parte 

de ésta última, razón por la cual este Despacho no acepta tal sustitución.  
 
Por las anteriores circunstancias, el Despacho le reconocerá personería al 
abogado DIOMEDES BARRANCO DITA como apoderado del señor VICTOR 
ALFONSO CABALLERO RUEDA y se abstiene de aceptar la sustitución realizada 

a la abogada CHERLY RUEDA BORJA. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Téngase al abogado DIOMEDES BARRANCO DITA como apoderado 
Judicial del señor VICTOR ALFONSO CABALLERO RUEDA en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  

 

2. Abstenerse de aceptar la sustitución de poder realizada a la abogada 

CHERLY RUEDA BORJA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 
 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 161 

Fecha: 20 de septiembre de 2022.  
 

Notifico auto anterior de fecha: 
19 de septiembre de 2022. 
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